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SReCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................
Semestre ......................................
A6o ......................;......................
Ayuntamientos de la provin-

cía, afio ................................

45 peaetae
85 -

16» ' —

14»

T v auscrijíciones se solicitarín de
Í4 Proviedahi (Diputación

le dwiwutraciáe 
Provincial).

íü m de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»r aire postal n otro medio.

-Todos loa cacos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dioutación Provincial)

ridoa 
rirán

aúmeroa que ee redimen deepuée de 
ewilfff «a* de»de «u publicación »ólo

transcu- 
ee ser- 
loe delel precio de venta, o sea a l’s#

1 ifio corriente; 2 pesetas, loa del afio anterior, y de 
«tros afioa peaetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada aiianeie 

o documento oficial que ’ se inserte, declarado de paga 
3/peaetaa.

Los insertados en e] “Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas jor linea o fracción. Al original 

«compafiará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 6’2$ ptas. pof cada inaercióa.

Los derechos de publicación de números extAor- 
disarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo se insertan* 
- previo abono o cuando haya persona .en la capital que 

responda de éste. '
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober

nador civil, por ofic!o, exceptuándose, según está pre
reñido, las de la primera Autoridad militar- ,

A todo recibo de anuncio acompañará ún ejemplar 
leí BOLirix respectivo como comprobante, siendo ’ de 
pago lo, .más que ee pidan. . .

Tampoct tienen derecho más' que a .un. solo ejemplar, 
que ee solicitará en el oficio de remisión del original. 
o« Centros oficiales.

El Bo l it iw Of ic ia l  ee- halla de venta. en la Imprente 
leí Hogar Pignatelli. ■_

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediátamente que loa sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Sc l x t i» Of ic ia l , diapondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
ní,. », donde permanecerá basta ti recibo del siguiente.

Loa sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de conservar los núrtros de este Bo l x t iw , coleccionados ordenada- 
•ente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
tesiestre.

Éas leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sájelos a la legislación peninsular, a los veinte días d* 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civü).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ds 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la Aiisma provincia, (Lev • de 3 de noviembr» 
de 18'87).

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL 

Ministerio de Industria y Comercio

COMlS?xRIA * GENERAL
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES

Circular número 691 por la que se dic
tan nuevos precios de leche condensada

Fundament o

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Ja Orden de la Presidencia del Gobier- • 
no de 11 de agosto del corriente año 
publicada en el Boletín Oficini del 
Estado del día 13 del mismo mes y año, 
esta Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes establece los si
guientes precios de venta de leche con- 
densgda envasada en botes de 370 gra
mos netos aproximados:

Pr ecios
Los precios que regirán en toda Espa

ña serán:
De mayor a detall, 5'48 pesetas bote.
De venta al público, 5*75 pesetas 

bote.
Estos precios no deben ser aumen

tados por ningún concepto. Ambos 
levan incluidos el impuesto de Usos y

Consumos y los arbitrios municipales 
en destino, que correrán a cargo de las 
Cajas de Compensación. ■ '

Pr esent ación de l iquidaciones
Los almacenistas, partiendo del pre

cio de 251*70 pesetas caja de 48 botes 
sobre vagón o muelle destino, fijado en 
la citada Orden de la Presidencia y ha
ciendo figurar un beneficio comercial de 
0,12 pesetas por bote de ¡eche, pre
sentarán de todas las partidas que reci
ban liquidaciones de precio efectivo con 
arreglo,a lo dispuesto en la circular nú
mero 511 ^Boleti* Oficial del Estado 
de 22-3-45).

Esta circular deroga las anteriores 
que sé opongan a la presente, en cuanto 
se refieran a precios de leche conden-

Madrid, 24 de agosto de 1948.—El 
Comisario general,José de Corral Sáiz. 
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos señores Ministros de Industria 
y Comercio y de Agricultura.

Para conocimiento: limo. Sres. Fiscal 
Superior de Tasas y Comisarios de 
Recursos:

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos señores Gobernadores 
civiles, jefes provinciales de Abas
tecimientos y Transportes

(Del B. O. del E- núm. 248, 
de 4-9-1948) "

(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados) 
Dictando normas sobt\é a-dquisMón, 
sacrifico, industrialización cown- 
mo de ganado de Cerda y reglamcn- 
títeión da .a y a ni f a ñ q chacinera

X 1948-49
(Conclusión: Véase B. O. núm. 209) ,

Las Jefaturas del' Sei-vicio de Car ■ 
pes. Cueros y Derivados, según cir- 
cunstian-cias y de' acuerdo con las po 
sibilidades oue e5 desarrollo de^ .abas- 
técimentó de .carne permita, podran 
reducir la proporción de- la elabora
ción de mezcla autorizada y #un su 
primir la misma transitoriamente en 
aquéllas provincias en que las dificul
tades del abastecimiento de carne^ en 
fresico a ias mismas así 1o aconsejen.

El ganarlo vacuno preciso para la 
in^ustriailTzacmn autorizada en cada 
caso será" facilitado a las industrias 
chacineras por el Sergio de Carnes. 
Cueros y Derivados.

. Rendición de partes . ■ -
Art 13- Los industriales chalane

ros quedan obligados a remitir ai- 
Sindicato , Nacional de Ganadería, 
Ciclo de industrias Cárnicas la docu
mentación que ei mismo estime ie 
glamentaria, y a 1a Jefatura Provin-
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cial del Servic o de Carnes, Cueros y 
■ Deriv',<dos de que dependan eÜ parte 
■mensual que fe misma establezca, a 
efectos del mejor control de opera
ciones, antes de día 5 del mes si
guiente a que dichos partes se i-efie- 
reh.

Fiyí^ancia de tas actividades des
arrolladas por las industrias chaci

neras .
Art. 14. A fin de que en todo 

•ipomento p-ueda la Jefatura del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados 
conocer exactamente las ajetiviefedes 
rea! zadas per fes industrias chacine
ras, evitando que las mismas puedan 

■ convertirse en motivo de perturbación 
para e! abastecimiento en fresco e im
pedir se destine a este de modo dan- 
dest no el ganado adquirido . para 
chajeinería, o se enajenen o cedan los 
títulos de compra especulando con el 
ganado adquirido a su amparo, toda 
industria dialcineta deberá ■ llevar un 
libro de operaciones en el que regis
tre el ganado recibido, sacrificios 
realizados, príodulctos ¡intervenidíbis 
elaborados1 y fallidos de los infernos 
con arreglo al modelo que establezca 
h Jefatura del Servicio de . Carnes. 
Cueros y Derivados, libro que estará 
siempre a disposición de los Agentes 
de’ Servía'o. que podrán solicitar las 
debidas comprobaciones y justificacio
nes respqctp a salidas de. artículos 
efehoradús pam cerdoralrse del- nu
mero de reres porcinas realmente 'sa
crificadas por cadh industra.

Prohdbtción, de amdar compras de 
ganado v .. •

Art. 15. Salvo por causas justifi- 
c^das, no podrá anularse ninguna ad
quisición de ganado pord'no regis
trada en das autorizaciones de compra, 
a menos que medie la fallía de peso 
debido en el ganado, la enfermedad 
o muerte del mismo.

Las Jefaturas Provinciales del Sér
velo de Carnés, Qieros y Derivado- 
no autorizarán anulación p^guna si 
no se jtístificá plenamente la causa.

zación de compra' cuando sea devuel ■ 
to. una vez terminado período de 
validez o agotada la compra del cupo 
autorizado a la Jefatura del Servicio 
de Carnes. (Cuetos y Derivados.

Para poder anular la (compra de
ganado de cerda por causas distintas 
a las anteriores) será precisa autori
zación de la Jefatura Nacional, a la 
que se someterán los casos dudosos 
para su resolución segim procedfe.

Peso de las resíes .

Art. 16. O veda proh'bido en todo 
c-'so el sacrificio de cerdos de peso in
ferior a 70 kilos en el acto del sacri
ficio.

OHXgaciones de ^os Inspectores Fe- 
1 crinados d.; las industrias chacineras 

en cuanto' al sacrificio de reses
Art. 17. Los Inspectores veteri-. 

narips de . las industrias chacineras 
autorizadas para trabajar en fe cam
paña 1948-49 no permitirán sacrificio 
alguno de reses porcinas o valcunas 
sip que estén debidamente cium-pli- 
mentados ios trámites señalados por 
fe presente circular y demás dispósi- 
cones vigen/ -s en fe materia, tanto 
en lo que s- refiere a medidas de ré- " 
gimen sanitario como a la interven • 
ción de las actividades de fes indus
trias por ia presente disposición, sien
do respomíéb’es solidariamente con el 
propietario de la industria de texh 
transgresión que se cometa' a este 
respecto.

Cierre de campaña
Art. 18. Las industrias chacineras 

)iue tuvieran autorización nara fun
cionar en l i campaña 1948-49 que rc- 
gufe esta circular, rendirán al termi
nar cada.una de ellas sus actividades 
en fe misma, el parte resumen de 
operaciones de todas .las realizada» 
dur-mte aquélla según modeló olue 
establezca fe Te futura del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados de 
esta Comfe-rra Genera!, a fe que lo 
envidarán en su día '

procediéndose, en los casos debida
mente justificados y (comprobados, a 
diligenciar deba anulación en éil en
casillado del dociuneíito, • extendién
dose acta por duplicado, con expre
sión de lo.i motivos de la anulación.

Un ejemplar del -aleta quedará en 
poder de fe Jefatura Provine:al deh 
Servicio, entregándose el! duplicado | 
al comprador para unirlo a da autor i-1

Suministro y entrega de cupos d^e ar- 
tíridos elaborados

Art. 19. Las industrias chacineras 
quedarán obligadas a realizar por su 
parte, con toda diügencfe, la^ gestio
nes -comerciales conducentes a la 
entrega y icmesa de cupos de artícl'i- 
Jos intervenidos que por fe Jefatura 
del Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados puedan ser adjudicados a Jas

provincias consumidoras, o colectivi - 
dades beneficiarías de tales qupos.

Si por parte del beneficiario de las 
adjudicaciones no se desarrolla la ne
cesaria actividad para la retirada de 
las mismas, una vez pesiados treinta 
días desde la fech^ de fe adjudica
ción sin (pete haya s do realizada, po
drá ser anidado el cubo por orden de 
h Jefatura del Servicio, destinándose 
a cubrir otras necesidades prefeten- 
tes. y todo ello al objeto de evitar in
necesarias y oerjudiciales inmoviliza
ciones artículos efeborfados en po
der d" as industrias chacineras, adop- 
tán(’ ' fes medidas oportunas para 
our- permicios de fe demora en fe 
recnm fe de estos cupos no recaigan 
sobre os nuíustrialés chlacm^ros que 
deb-fe servirlos, sino sobre los desti
natarios de 1os mismos cuando éstos 
sean los i espónsables de ta? demora-

Normas para el consumo en frescío 'de 
• ganado pm^ino. -

Art. 20. Por la Jefatura dé1- Ser
vicio de Carnea Cueros y Derivados 
se señalarán •'o-rientes comerciales y 
porcentajes d? remesa desde fes pro- 
vmeias productoras a Jas deficitarias, 
en razón a la entidad de pbblarión de 
estas útimas. ■ , ■

L'i gestión comerciafe transporte v 
sacrifiao Teste útimo siempre en los 
mataderos municipales de las locali
dades de.destino de ganado), se rea
lizarán de acuerdo con las normas 
generales ectabhcidas por el Servicio 
en fes cirenfe*-es de'esta Comisaría an
tes mencionadas y según las directri 
ces generales dictadas para e1' alaste- 
cim ento de dame a los centros con
sumidores v ateniéndose a fe más es- 
trirta obserA-ancia de las disposicio
nes sanitarias en vigor p^ra esta cla
se de matanzas.

De fes t eses porcinas sacrificadas- 
con destino a constyno en fresco se 
pondrán a disposición-del Servicio de 
Carnes^ Cueros y Derivados 23 kilos 
de tocino por cabeza. ,

La venta de fes carnes de cerdo 
¡jara consumo en fresco ix>r el públi
co se realizará con la debida clasifica- 
dón y a los precios que se señafen en 
el anexo número 2 de esta circular.

Los industríales salchicheros só’o 
podrán efeborar salchicha»»' fresca con 
1a tcame de cerdo embutida en intes
tino ele lanar, y morcillas de despojos 
de aquellas reses. Ambos productos, 
se dedicarán exclusivamente a fe ven ■
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ta en fresco, quedando prohibido ha
cerlos de resduos de tabla Laja, e 
irán provistos de un precintado sani
tario en qu,e conste la fecha de su 
elaboración.

El tocino procedente del sacrificio 
domiciliario, de reses ])orc.:nas con 
destino al abastecimiento familiar no 
podrá ser objetó de venta, aunque sí 
de traslado ^on los requisitos estable
cidos dn el artíqulo 10 de esta circu
lar para la expedición de guía de cir
culación. ;

Podrán ser objeto de venta por 
quienes realicen sacr ificios domicilia • 
rios para su abastecimiento familíár, 
y de compra por indiustrioll'es chaci
neros o almacenistas fegalmente esta
blecidos, los jamones y paletillas, así 
como las piezas selectas que tradidó- 
dalmente son objeto de conservación 
o transformación y siempre con arre
glo también a lias disposiciones y 'for
malidades sanitarias en v'gor sobre 
la materia. v

Libertad de Circulación y ventcfr de 
los produÍLtos elaboradq s  " Nr las in- 

dlutrias - chacineras -
Art. 21. Todos los productos au

torizados para ser elaborados por las 
ineíustr.as chacineras en la campaña 
1946-49 quedaran sometidos riguro
samente en su venta ali púoiico a los 
precios de tasa (^ue se establecen en 
el anexo 1.° de esta circular, ya men
cionado.

La venta, contratación y circulación 
de ios mismos, con excepción de las 
grasas declaradas mtervemaas, s^/án 
libres, no precisando para su • tra.-s- 
porte y 'lenta al público otros requi
sitos que el ir acompañados del co
rrespondiente certincado samcario, 
llevando ios embutidos el marenamo 
obuigator.o establecido por la Direc
ción General de Sanidad, en di que 
se hará con.dar el nombre de la tá- 
bnca, numero de la misma en d Ke- 
gistro de la Dirección General de Sa ■ 
nidad y la especificación de, "puro” 
o “meíola'- que corresponda.

Los jamones traseros y delanteros 
irán provistos igualmente del corres
pondiente marchamo establecido por 
ña mencionada Dirección ¡General.

En aquellos productos que se ex
pendan en envases metálicos se de
berá mencionar en el exterior del re
cipiente el nombre de <la industria y 
del producto envasado, como asimis
mo, y precisamente con marca a tro
quel, el • número de 3a misma en el

Registro de la Dirección General de 
Sanidad, de aejuerdo con lo estable
cido en el <.portado 18 de la Orden de 
22 dé julio de 1946..

Los industriales deberán cargar en 
las facturas de venta de todos estos 
artículos 0,10 pesetas por ki’o de pro
ducto vendido, que habrán de ingre
sar en la ouenta corriente del Banco 
de España a nombre de fla Inspección 
de 'Sanidad Veterinaria, organismos 
autónomos de la Administración del 
Estado, de acuerdo con los partes 
mensuales que entregairán a las Em
presas los Veterinarios ofirálos de 
las fábricas chacineras.

Disposiciones adic ‘oi^s
1 .a A efectos de lo dispuesto .en el 

artículo 14 de esta circular^ todos, los 
mataderos industriales y fábricas de 
embutidas autorizados por la Direc ■ 
ción General de Sanidad y con cupo 
para la compra de ganfado porcino, 
quedan intervenidos por esta Comi
saría General a través de la Jefatura 
del Servicio de Carnes. Cueros y De- 
rirados, ixua todos los efectos que se 
señalan eq la presente di.¿posición.

Los ¡laboratorios de biología animal, 
en lo que se refiere a: adquisición, sa
crificio o industrialización de los cer
dos dedicados al tratamiento y obten
ción de sueros y viflus, se regirán por 
las normas «especiales que dicté esta 
Comisaría 'General, como asimismo 
los laboratorios dedicados a la prepa
ración de vaquna antiaftosa.

2 .a Rara que se autorice a los ma
taderos mor.sLriaies y táuricas de, em- 
Üutiuos la inaustrauizacion de pro
ductos de cei do sera rcqiusito ¿nuis ■ 
pensabie que reúnan tocias las condi
ciones establecidas en el Kcg.amcnto 
General - de 5 qe diciembre de . il9ió, 
dei Ministerio de j uoDcinaiuii, y 
Decreto-Juey .de 7 de diciembre de 
1961, del Min.sterio de ñ oincmo, sasi 
como aqueuias condiciones sanitarias 
que determina la Dirección General de 
San.dad.

3 .a No podrán industrializar en la 
campaña 1946-49 aquellas lúbricas 
que estuvieran comprendidas en al
guno de los casos siguientes:

a) Que hubiesen s-do cliausuradas 
anteriormente por no reunir las con
diciones m:nurnas exigidas, si no se 
hubiesen efectuado con posterioridad 
las necesarias reformas de adaptación 
a los Reglamentos vigentes para esta 
clase de industrias.

, b) Todas aquellas indlustrias que 
la Dirección General de Sanidad no 
autoriqe directamente 'para fabricar 
en la campaña objeto de esta regla* 
mentación.

c) Aquellas que por est'hwk) 
conveniente la Jefatura del Servició 
de Chirríes, Cueros y Derivados de 
esta Comisaría, General, para, el mejor 
desarrollo de la campaña chacinera, 
no deban ser alutorizadas.

4.a Los industriales chacineros se 
sujetarán, en cuanto a tipo, calidad y 
forma de elaboración de cmbut'dos y 
demás productos autorizados en el 
anexo núm. 1 de esta cincular, a los 
tipos señahidos por el Centro de Stan
dardización c Investigación Sanitaria 
Veterinar'a, y a las reglas higiénicas 
y sanitarias que por la Inspección Sa
nitaria de la Dirección General de 
Sanidad estén establecidas o se dicten.

5.a Quedan intervenidas y a dis
posición <¡e esta Comisaria General 
la tripa y especias de procedencia ex
tranjera, ctya importación y distri
bución se balizarán en la seguiente 
forma:

a) Los habituales importadores Je 
tripa y especias encuadrados en el 

" correspondí tute grupx) del sindicato 
.Vertical de Ganadería efectuarán la 
financ-ación y gestión comercial pre
cisas para Lévar a .cabo dichas im
portaciones.

Los precios de venta de tales ar
tículos serán los que" señale para cada 
parada la Secretaria Genvral leemca 
aei Ministerio de industr-a y Comer
cio. - ,

b) La distribución de tripa de 
procedencia extranjera sera etov^ua-^ 
da de acuerdo con propuesta que rea
lice el Delegado de la Comisaria Ge
neral de Auastecim.entos en el Sindi
cato Nacional de Ganadería y previa 
aprobación de la misma por l'a Jeia- 
tura dei Servicio de 'Carnes, Cueros y 
Derivados.

Para el imparto de especias, el Dé- 
tegado de :a Comisaría General en el 
Sindicato Vcrtcal de Ganadería será 
asesorado por una Comisión intersm- 
dical integrada por dos representantes 
del Sindic-ttc. Nacional de ¡Ganadería, 
uno dei S ndicato de la Aumentación 
y otro de Sindicato de Erutos y Pro

' ductos Hortícolas. ;
6 .a Se mantiene la libertad de cir • 

dilación de lia tripa dé producción na
cional, decretada por disposiciones an • 
tenores.
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7 .a El ;i ministro de hojalata, fle- 
jeé y clavazón se realizará a propues
ta de Delegado de esta Comisaría Ge
neral en- d ^Sindicato \rerti<^al de Ga
nadería. y eti proporoón estricta a las 
reses ádtjuiridas' y sacrificadas por 
cada industria y previa aprobación de 
ra Jefatura (le! Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados. .

Sanciones tos contraventores de 
islas disposiciones .

8 .^ Los contraventores a' lo orde
nado en h présenle circular serán

sancionados, pasando el tanto de cul- 
l^a correspondiente a la Fiscalía Supe
rior . de Tasas, con independencia de 
lo dispuesto en el Decreto-Ley del 
Ministerio th J/usticia de .30 de agos
to de 1946 (“Boletín Oficial del Es
tado”,. núm. 264), y de acuerdo con 
las atribuciones que a la Jefatura del 

.'-Servicio de Carnes. Cueros y Den- 
vados de esta Comisaría General con
fiere di Decreto conjunto de los Mi

' nisterios de Industria y Comercio y 
de Agridultura de 7 de mayo de 1948 
(“Boletín Oficial del Estado” núme

ro 154), sobre clausura de establecí ■ 
mientos comerciales e industriales por 
transgresión a las leyes1 y disposicio
nes sobre tasas y abastos.

Anidación de- disposiciones anteriores
9 .a Quedó n anuladas cuantas dis

posiciones anteriores se opongan a !o 
establecido en la presente arrullar.

• Lo que se hace púbico para gene ■ 
ral conocimiento y cumplimiento.
. Madrid, 31 de julio de 1948.— El 
Comisario general, José de Corral 
Sáíz.

x A N E X O N U M . 1 . •

Artículos de chacinería autorizados a elaborar, composición de los mismos y precios máximos de venta en fábrica, almace 
nista y detalle al público, impuestos incluidos: .

N." ' 
de la • • P R O D U C T. O S Composición

1'
PorlfO

recio má- 
itno venta 
en íábrica

(1)

’recio má- 
imo venta 

•n almacén

’recio má- 
imo venta 
al público

L - ।
Lardeo magro............. 30Btmrarjon y uunidiid . ..................................... Came de varnnn . . . 60

e Tocino .................... 10 26 29'90 85 90

2 Lardeo magro.......... . .. 35Butifarra muiciana........ -.................................. Carne de vacuno..........
Tocino ....................

20
25

Sanore ........................ 20 24 27*70 33*24

3 Lardeo magro.. . .......... 25Chorizo «mezcla-............................................ VHCdtlO ■ . . . . 50
T O C i n n .................... 25 27 • . 29'65 34T5

» ■ Magro de cerdo........... 80
4 Idem «puro».................................................... Tocino . ........ .. . ... 20 46*50 53*40 66'20

Magro de cerdo....... 80
‘5 Idem < pin o cular». . .......................................... Tocino ...................... 20 50 57*30 71'05

0 Magro de cerdo........... 85
Tocino............. ............
Lardeo magro..............

15
50

51 58 40 72'40

7 ICiem SCI 1 dllU <puiu'.............................................................................. Tocino ...................... 50 25*25 29*10 34 90
Chicharrones manteca.. 30

.v 8 L-hicnarron o queso cíe . .................................. I ardeo mapro . ............. 30
Ienpua .................... 20

x . r Piel de cabeza ............. 20 30 34*30 41*15
Carne de cerdo............ 17

9 l oie gras en tripa y envases metálicos........... Manteca....................... 38

' 10
Hígado de cerdo..........
Carne de vacuno..........

45
60

33 37'60 45*10
Longaniza «encamada riiezcla»..................... 1 arden mapro............. 40 31 33*85 37*20

11 Visceras vacuno y cerdo 80
22*30 25'60Idem .............................................................. Tocino.......................... 20 20

Idem Imperial o «Fuet mezcla»;. . . .............. C.arne vacuno 1.a......... 60
12 ........ 1 ardeo mapro.............. 40 40 46'10 57*15

13 Lomo limpio................ 100 58 62'90 78
LtUllU ..................................................................................................................... : Idem............................ 100 61*47 69*79 85'60

14 Lomo embuchado viejo (campana 1947-48).............................
k 4____ .......................................................................................................................................................................................... Sangre cocida y líquida 

Tocincí ......................
45

IVlUILlllrt» cíe .......................................................................................................... 15
Cebolla....................... 30

15
10 11 12*30 14'75

Sangre cocida-y líquida
Tocino . . . . .............

45Idem de despojos alimenticios....................... 15
Despojos..........T*........ 20
Cebolla ..................... 20 13 15'60 18'70

16 i - -

(1) Incluídoi Usoi y Consumos, envafi y canon sanitario.

M.C.D. 2022
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SECCION OÜINTA tarios de fincas situadas en la margen 
opuesta; que estos perjuicios pueden 
evitarse construyendo el muro en 
forma curva, volviendo su concavidad 
bacila el : citerior de la finca, y que 
procede conceder la autorización so- 
hci^ada con las condiciones que espe
cifica.

Vistos la Ley de Aguas de 13 de 
junio de 1879, y los Decretos de 29 
de noviembre de 1932 y 28 de no
viembre de 1947, así como el' informe 
deí señor Abogado del Estado;

Considerando que, conforme a los 
artír los 52 y 53 de la Ley de Aguas, 
h Administración Lene facultades 
pa-i conceder autorizaciones de obras 
de defensa contra las aguas a los 
dueños de predios lindantes con los 
ríos, incluso con invasión del capee 
por las obras, siempre que no amena
cen causar perjuicios al la navegación 
o a la flolacáón, desviar lis corrientes 
de su curso natural o producir inun
daciones ; .

Considerando que en e’j caso pre
sente. del informe del Ingeniero en
cargado Aj deduce que esos pliegos- 
quedan desvirtuados con ’-a modifijca- 
ción que progne paiti el ]>erfi1 del 
último trozo del muro, 'atendiéndose 
así las reclamaciones de los .propieta
rios de predios de la margen opuesta:

Considerando que si bien la obra 
proyectada se halfa ejecutada en gmn 
parte, 1a autorización que se conceda 
legalizará esa ejecución en cuanto 
afecte e! cauce púMiico, habiéndose 
tramitado la solíctud en forma re
glamentaria. '

E! que suscribe, a pronuesta dei 
señor Ingeniero-Director adiunto, ha 
acordado acceder a lo solicitado po’’ 
D Silvestre Gasea, uria vez oue ha 
hecho entrega de la póliza de 150 pe
setas, que (¡ceda inutilizada en el orí • 

’ghial de la presente y Aceptando en 
forma las siguientes condiciones, h que 
queda sometida esta autorización:

1 .a Las obras se llevarán a icabo 
con arreglo al provecto que sirve de 
base a la petición suscrito por el Tn- 
genfrro de Caminos D. 'Manuel Fer
nández Duran, construyéndoce los 
ú’timos 17 metros aguas abajo en 
forma curva con la concavidad diri
gida hacía lia finca del peticionario.

2 .a Las obras deberán terminarse 
en el oEzo de seis meses a partir de 
la publicación de 1a presente autori
zación en c1 "Bo1etín Ofic^T” de la 
provincia de Zaragoza, debiendo el 
concesionario dar cuenta a 1a Confe

Núm. 3.901

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Con fecha del- corriente mes de 
agosto, 'el señor Ingeniero-Director 
iia resuelto lo siguiente:

“Visto el expediente de solicitud 
de autorización ¡xira obras de defen- 
?<a contra ’as avenidas dd río Jalón, 
en término de Embid de la Ribera 
(Zaragoza), (a instancia de D. Silves
tre Gasea Lázaro; •

Resultando que, con escrito 'fecha 
4 de d;ciémbre de 1946, D. Silvestre 
Gasea presentó / un ( proyecto para 
construcción de un muro de defensa 
de finca deí peticionario, y anunfeiada 
información púMica en el "Boletín 
Oficial’’ de la provincia y .en el Ayun
tamiento de Embid de la Ribera, se 
formuló un escrito-reclamación por 
D. Pablo Jiménez, D. Antonio Ber- 
dejo y D. Míanud Urgel que expo
nen : que con anterioridad1 denuncia • 
ion la constiTtcción de un muro que 
D. Silvestre Gasea había levantado 
junto al río Jalón y que ponía en pe
ligro. en caso de aven’da. varias fin
cas de Embid y una ¡acequia dg riego; 

, que el anuncio para la • información 
no se ha puesto en el th^ón del Ayun
tamiento hasta varios- días después 
de su nubliic-ción en el "Boletín”, y 
que solicitan nue antes del- día 15 de 
m'-rzo de 1947 se verifique la v:sita 
del Tna-enierq encargado que se pedía 
en fia denuncia;

Resultando oue. dada vista de la 
recEm^rión ai peticionario, contestó 
impugnando fas alegaciones de los 
reclamantes y solicitando s^a desesti
mada amtélía;

Resultando que, practicada con
frontación dé! provecto, de 1o que se 
levantó ’a preceptiva acta, e! Ingenie
ro encargado informa: que el nuevo 
muro se halla construido en parte, 
ocunando terreno de la nropr'edal del 
peticionario, siendo dudoso que lo< 
últ'mos metros hayan invadido e! 
cauce del n'o, lo que no sería obs
táculo par í conseguir ’a' autorización ; 
que faltan por conseguir unos 17 me
tros de muro, que de construirse en 
línea recta con e1! ya ejecutado inva- 
dirfán el cauce, pud'endo producir 
perjuicios a 1os reclamantes propie

deración Hidrográfica del Ebro, con 
la antelación debida, de 1a fecha en que 
se ha de realizar el replanteo de los 
últimos 17 metros a fin de concurrir 
a éste.

3 .a Los trabajos serán realizados 
bajo la inspección y vigilanjefa de di
cHa. Confederación, corriendo a cargo 
del petic'onario los gastos que se ori
ginen.

4 .a Una vez terminadas las obras, 
se levantará por esta dependenda 
inspectora acta en la que conste el 
cumplimiento de todas las condicio
nes de 1a ¿-oncesión.

5 .a Queda esta autoriziación suie ■ 
ta a las (usposftiones vigentes sobre 
protección a 1a Industria Nacional.- 
accidentes de! trabajo y demás de 
carácter social, administrativo -y fis
cal oue puedan afectarla.

6 a La autorización se concede 
salivó e! derecho de propiedad y sin 
pérmico Je tercero.

7 .a Cadu-ará 1a ^autorización por 
incumn’imiePtc de cualquier^ de estas 
condiciones.

Lo oue se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento.

Zaragoza. 31 de agosto de 1948. 
El Ingeniero Director. M. Echeverría.

Núm. 3.952

Delegación de Industria

Restricción en ei consumo de energía eléctrica 
en la zona de suministre de «Fuerzas Eléctricas 

de Navarra», S. A.

El limo Sr Delegado Técnico de 
restricciones de la Zona Centro-Nor • 
te ordenó 1a implantación, a*part:r del 
día 2 de agosto próximo pasado, de 
una restricción de dos días semana
les en toda zona de suministro depen
diente de Tberduero” ante la insufi
ciencia de la-' reservas en los embal
ses, p'ara alcanzar las lluvias norma
les de otoño. '

Hasta H fecha había sido posible 
eludir la puesta en vigor de tal res
tricción por la ayuda prestada por Tás 
centrales pioriás de "Fuerzias Hi • 
dráulicas de Navarra”. Pero habien
do disminuido considerablemtne la 
producción de dichas centrales y re
ducido asimií.mo a 66.500 k Jovatios- 
hora diarios e! sum'nistro de “Tber
duero” a "Fuerzas Hidráulicas de Nía- 
yarra”, por orden de 1a Dirección Ge-

M.C.D. 2022
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neral de Industria, comunicada por 
telegrama de fecha 29 de agosto pró-* 
ximo pasado, resulta forzosa la apli
cación inmediata de la restricción or
denada.

En su vriud, entra en vigor, con 
carácter irmediato. el plan de res
tricciones que se detalla a continua
ción : 1 i 1

Se suspenderá el senecio de tas 
siete a las diecinueve horas en los días 
y localidades siguientes:

Lidies y juches. — Kovallas, Ma
lón. Viertas y Ctmchillos.

Martes y -d^ernes. — Electra Tu* 
riaso.

’MícrcoL’s 3" sábados. —- Sádaba, 
Uncastilló. Castiliscar. Layana. Lue- 
s:á. Sofuente'-. Ejea de ’os Caballe
ros. "Ribas. Biota. Farasdués, Taus • 
te. Remolinos. PradUla. Boquiñeni, 
Alcalá de Fbró, pedrola, Mállén. Ga- 
11ur. Borla. San Martín. Lituéniero. • 
Litago, Trasmoz, Vera. Ambet, Bul- 
hvente. MVeján. Ainzón. Fuendeia- 
lón. El Pózudlo, Allheta. Alberite. 
Bureta. .Magdlón. Bisimbre. Agón 
Fréscano.

En todas las industras oueda pro
hibido el uso de energía eléctrica.

.dnuitcios ÍM-minosos.— S'e suprimi
rán totalmente, excepto los domingos 
v días festivos. 1 .

EscObar-iTes.— Además de tas re
ducciones establecidas,, se apagarán 
por completo a Tas" horas de cierre5 le
gal déH comeram respectivo.

¿ITu.inbradc ^ubUco, ‘cafés, bares 3' 
es! abfeoimíenlos frábUcos s'mffarcs. 
Se reddcir.i en una tercera ruarte e! 
alumbrado, suprimiendo de. cada tre-s 
lámparas d.- igual potencia, una.

T o que se hace público pata gene- 
r1 conocí1'miento.

’aragozi. 9 de septiembre de 1948- 
El Ingeniero-Jefe interino. José Cu- 
-nrella. •

Le c c ió n  s é pt ima "
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

JUZflADOS DE 1.a INSTANCIA

. Núm. 3.900
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco Sancho Rebullida, Juez 
ejerciente de primera instancia de!

■ Juzgado rúmero 3 de Zaragoza;
Hágo saber: Que pafa hacer efec

tivas responsabilidades impuestas a

D. Vicente Valls Carol en juicio eje
cutivo instado por D. Miguel Fatndos 
Nadal, se sacan a Ta venta en pública 
subasta, por primera vez y plazo de 
ocho días, que tendrá higar en la sata- 
audiencia de este Juzgado el. dih 30 
del actual, a las once horas, los bie
nes siguientes:

. Hcrrraies de latón
Cincuenta y seis juegos compues

tos de manczuelas, escudos y asas, 
todo rabudo de latón.

Setenta y dos escudos de latón la
brados" sueltos. .

Setenta ’• nueve bisagras' de latón, 
labradas. ,

Dos asas graneles.
Dieciséis cerro i'líos..
Tasados en 7.135 pesetas.

H^rra’ies de metal alurrón
Noventa y ocho juegos "de mane- 

zudas.
Cuarenta y cuatro escudos.
Siete canas iconteniendo manetas, 

caías v cambrones para fallebas
Veintidós asas normales.
Cuatro asas pequeñas. 

; Seis cajas de tres docenas d • 
dos cada una. . •

Dieciocho tiradores.
Diecisiete juegos de mirillas peque

ñas.
Tres juegos de mirillas grandes.
Cien manezuelas compfet^s y trein

ta v .ocho' medias manezuelas.
Tasados tn 5.204 pesetas.

Contadores eléctricos
. Uno de 15 amperios, número 
5.268.790: vno sin número ni ampe
rios cifra leída núm. 19723: uno de 
5 amner:os_núm. 40.142: un reloj de 
contador, tipo B, núm. 335.3.69: un 
reloi de contador, tipo B. mime 
ro 335.287 •

Tasados en 3.000 pesetas

Cercadliras - -
Cincuenta y nueve cerraduras nú

mero 62 de 3/4 iil canto.
Treinta y dos resbaWores núme ■ 

ro 249 de hierro. .
Cincuenta y dos cerrajas canto de 

latón para embutir (faltan acunas 
llaves).

Veinticuatro cen-ajas núm. lj.13? 
de 55..

Ocho cercaduras núm. 125 (una 
sin llaye y algunas deterioradas).

Catorce cetrajas caja para puerta.* 
Tasados en 2.066^50 pesetas, Tir. HoGAl Pig x a t x il i

................................-.....................—........................ 1 1

Varios
Un dapazo con varias cosas.

" Una cája con remaches de falleba.
Cuarenta y nueve válvulas sifóm- 

cas. j
Quince gruesas de tornillos varias 

medidas, de hierro v latón.
Cinco cíoeenas de pernios bravos 

de 10. ' " I"""'
iMa docena de pernios bravos 

de 12. f
Dos juegos de baño v ducha Ífa1- 

tm.dos grifos y un relio de ducha). 
. Tasados" en 1.594.50 necetas.

Total ís e. u o.), 19 (XX) pesetas.
Para tomar nart? en dicha subasta 

deberán loc 'hcítadores" consignar 
riTviamenf» en 1a mesa del Juzgado 
«i 10 ñor ICO de 1a tasación y exhi
bir en cédula nersonc''11. cm cuvos re- 
<mb;tc>s no, serán admitidos, sin que 
s°-m admisibles costuras míe no cu
bran 1a's bis terceras cortes de ’A D- 
far ón: hallándose los bienes reseña
dos en noder de! denosítario iud'- 
cín1 D. T-esus Bruna •Clavero, con do- 
nvcb'o en Fsnoz v Mina. 31. donde 
nocirán ser examinados por emien To 
desee. 1

Dado »n ZartagozA a siete de sep • 
tUmbre d« mi1 novecientos cuarenta v 
ocho.-— Franc'Sco Sancho— FJ Se
cretario Vicente Eizandra. .

HWnOS MUNICIPALES 

. Nnju. 3,877
1 TTT7.GADD NUM. 9 

Cécufa de citación
El señor Juez munícinal del Juz

gado mime: o 2. en proveído de 23 
de agosto pasado, dictado en-e! juicio 
de faltas seguido ante este Juzgado 
bajo el número 440 de 1948. sobre 
escándalo, contra Alejo Benaque Ro- 
Ues, ha acordado h1 comnarecencia 
ante la sala-audiencia de dicho Juz
gado e! día 16 de septiembre corrien
te. a 1as once, de! expresado denun
ciado Alejo Benaque Robles, cuyo 
actual dcmi'cilio o paradero se desco
noce. a ún de . celebrar e! oportuno 
juicio dé faltas: previniéndote com- 
narezca con ‘cuantos medios de prueba 
legal áltente' valerse y advirtiéndole 
que de no hacerio 1e parará el per ■ 
juicio a que haya lugar.

Ya para' que sirva de citación en 
■ forma a dicho denunciado, expido 1a 
presente en Zaragoza a dos de sep
tiembre de mi! novecientos cuarenta- y 
o:ho.— É1 Secretario: P. H., Migue!
Lozano.

M.C.D. 2022


